
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta

de contrato de concesión, en

solicitudes de cauce / cauce y ribera,

se ajusta con lo definido en el Artículo

64 de la ley 685 de 2001?

No aplica De acuerdo a la información registrada en el módulo Evaluación PCC AnnA Minería y la

información disponible en el Sistema de Gestión Documental de la Gobernación de Antioquia

donde se evidencia lo manifestado por el proponente, el área de la propuesta no tendrá

intervención en cauce / cauce y ribera.

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

Cumple A la fecha de la presente evaluación técnica el área de la propuesta no se evidencia superpuesta

parcial o totalmente con zonas restringidas que requieren presentación de permisos. El área de la

propuesta presenta superposición: Total, con las Zonas Macrofocalizadas

Cod_ZMAC_4396_ANTIOQUIA_Oficina_Medellín de la Unidad Administrativa Especial de Gestión

de Restitución de Tierras Despojadas, zonas de carácter INFORMATIVA no se realiza recorte, se

podrá realizar actividad minera siempre cuando no exista orden judicial que lo impida. Total, con el

Área Basamento Cristalino del Mapa de Tierras de la Agencia Nacional de Hidrocarburos -

Infraestructura Energética, zonas de manera INFORMATIVA.

¿El área de la propuesta se encuentra

libre de superposiciones con áreas

excluibles de la minería?

Cumple A la fecha de la presente evaluación técnica el área de la propuesta se evidencia libre de

superposiciones con áreas excluibles de la minería.

El Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecido en el Anexo

de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con lo establecido en la Resolución No.

143 de 29 de marzo de 2017, de conformidad con el requerimiento efectuado mediante Auto-914-

657 del 26 de abril de 2021. Se evidencia que algunos de los profesionales indicados por el

proponente para desarrollar las actividades exploratorias no son los idóneos; por lo tanto, al

momento de su ejecución deberán ser realizadas por los profesionales citados a continuación:

Contactos con la comunidad y enfoque social - TRABAJADOR SOCIAL, COMUNICADOR, Ó

SOCIOLOGO- Estudio Geotécnico GEOTÉCNISTA - Estudio Hidrológico: HIDRÓLOGO - Estudio

Hidrogeológico: HIDROGEÓLOGO.
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La justificación técnica a las

modificaciones de las actividades

exploratorias y manejos ambientales

realizadas al Formato A, cumple con

los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo

de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No aplica De acuerdo al módulo Evaluación PCC AnnA Minería y lo manifestado por el proponente, no se

realizan modificaciones en las actividades exploratorias y manejos ambientales registrados en el

formato A, que sean sujetas de presentar justificación técnica. (Esta Revisión se realiza con base

en la información existente en AnnA Minería)

¿El proponente adjuntó documento en

el cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple El proponente anexo al sistema el documento en el cual la profesional Ingeniera de Minas y

Metalúrgica Luz Karime Rivera Pinzón (70020) acepta la refrendación de la solicitud Propuesta

Contrato de Concesión No. KIG-11151. De conformidad con el requerimiento efectuado mediante

Auto-914-657 del 26 de abril de 2021.

¿Se allegó copia de la matricula

profesional del ingeniero que refrendó

los documentos técnicos?

Cumple El proponente anexo al sistema la copia de la matricula profesional de la Ingeniera de Minas y

Metalúrgica Luz Karime Rivera Pinzón (70020). De conformidad con el requerimiento efectuado

mediante Auto-914-657 del 26 de abril de 2021.

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan

la propuesta es competente de

acuerdo con el artículo 270 de la ley

685 de 2001, complementado por la

ley 926 de 2004?

Cumple Se descarga y anexa el certificado del COPNIA de la Ingeniera de Minas y Metalúrgica Luz Karime

Rivera Pinzón (70020). NO registra antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No cumple El área de la propuesta se ubica dentro del municipio de Santa Rosa de Osos (Antioquia), el cual

NO tiene aún acta de concertación.
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 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta No. KIG-11151, con base en la información existente en AnnA
Minería (módulos Evaluación PCC y clasificación distintas coberturas geográficas en el visor geográfico) y la información disponible
en el Sistema de Gestión Documental de la Gobernación de Antioquia, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al
Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2019, se evidencia la solicitud con un área de 12,2350 hectáreas
ubicadas en los municipios de Santa Rosa de Osos departamento de Antioquia para la exploración y explotación de Minerales
metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO,
PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, se evidencia: 1. De acuerdo a lo manifestado por el proponente, el
área de la propuesta no tendrá intervención en cauce / cauce y ribera. 2. A la fecha de la presente evaluación técnica el área de la
propuesta no se evidencia superpuesta parcialmente o totalmente con zonas restringidas que requiera presentación de permisos. Se
evidencia libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería. 3. El área de la propuesta presenta superposición: Total, con
las Zonas Macrofocalizadas Cod_ZMAC_4396_ANTIOQUIA_Oficina_Medellín de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas, zonas de carácter INFORMATIVA no se realiza recorte, se podrá realizar actividad minera siempre
cuando no exista orden judicial que lo impida. Total, con el Área Basamento Cristalino del Mapa de Tierras de la Agencia Nacional de
Hidrocarburos - Infraestructura Energética, zonas de manera INFORMATIVA. 4. El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A.,
CUMPLE con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017, de conformidad con el requerimiento efectuado
mediante Auto-914-657 del 26 de abril de 2021. Se evidenció que algunos de los profesionales indicados por el proponente para
desarrollar las actividades exploratorias no son los idóneos; por lo tanto, al momento de su ejecución deberán ser realizadas por los
profesionales citados a continuación: Contactos con la comunidad y enfoque social - TRABAJADOR SOCIAL, COMUNICADOR, Ó
SOCIOLOGO- Estudio Geotécnico GEOTÉCNISTA - Estudio Hidrológico: HIDRÓLOGO - Estudio Hidrogeológico: HIDROGEÓLOGO.
5. El proponente anexo al sistema el documento en el cual la Ingeniera de Minas y Metalúrgica Luz Karime Rivera Pinzón acepta la
refrendación de la solicitud Propuesta Contrato de Concesión No. KIG-11151, se anexo al sistema la copia de la matricula profesional,
de conformidad con el requerimiento efectuado mediante Auto-914-657 del 26 de abril de 2021. Se descarga y anexa el certificado del
COPNIA de la Ingeniera de Minas y Metalúrgica Luz Karime Rivera Pinzón. NO registra antecedentes disciplinarios ético-
profesionales. 6. El área de la propuesta se ubica dentro del municipio de Santa Rosa de Osos (Antioquia), el cual NO tiene aún acta
de concertación.
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Atrás
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